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1 INTRODUCCIÓN 

 

La presente “Guía para la aplicación del 

procedimiento de detección y análisis e integración de 

operaciones sospechosas en el formato del ROS - 

Sector Cooperativas“ fue elaborada por la Unidad 

de Análisis Financiero (UAF) como resultado del 

“Primer Ejercicio Simulado para la elaboración y 

envío de Reporte de Operaciones Sospechosas 

(ROS)”, en el que participaron cooperativas 

reguladas y supervisadas por la UAF en su carácter 

de Sujetos Obligados en materia ALA/CFT/CFP, y 

tiene como finalidad que el Oficial de Cumplimiento 

(OC) o funcionario responsable de la aplicación de 

medidas de prevención, detección y reporte, 

disponga de un documento de orientación para 

robustecer el proceso de detección y análisis de 

inusualidades previo a la determinación y envío del 

reporte de una operación sospechosa, dado que el 

ROS es el principal insumo con el que trabajan las 

Unidades de Inteligencia Financiera para prevenir 

y detectar casos relacionados con LA/FT/FP y 

delitos precedentes asociados al LA.  

 

Esta guía expone los aspectos 

más importantes para tener en 

cuenta en el momento de 

elaborar los ROS; presenta 

paso a paso las pautas para 

garantizar un reporte íntegro y 

de calidad. Por ello, contempla temas importantes 

a ser considerados al momento de reportar una 

operación sospechosa a la UAF: elementos 

identificados a mejorar obtenidos del resultado del 

ejercicio, ejemplificación de la integración del 

resultado del proceso de detección y análisis de 

operaciones sospechosas en el ROS, siendo por tanto, 

la información presentada en este documento de 

índole orientativa, la que debe ser utilizada en 

conjunto con Formularios e Instructivos del ROS, y 

cuyo único propósito es apoyar a los Oficiales de 

Cumplimiento de los Sujetos Obligados para 

mejorar la efectividad en los temas relacionados a 

la detección y reporte de operaciones sospechosas 

de LA/FT/FP. 

 

2 REPORTE DE OPERACIÓN SOSPECHOSA 

(ROS) 

 

Las operaciones inusuales 

detectadas deberán ser objeto 

de un análisis estructurado, 

documentándose las fases que se 

siguieron, las gestiones 

realizadas y las fuentes de 

información consultadas. El proceso de análisis 

deberá abarcar todas las operaciones 

relacionadas, todos los intervinientes en la 

operación y toda la información relevante en poder 

del sujeto obligado; inmediatamente que el análisis 

concluya y existan sospechas de LA/FT/FP se 

deberá remitir un ROS a la UAF. 

 

Es de resaltar que el procedimiento de detección y 

análisis debe realizarse en un período no mayor a 

treinta días a partir de la ocurrencia de la 

inusualidad o alerta generada. 

 

2.1 ELEMENTOS IDENTIFICADOS A MEJORAR 

 

El primer ejercicio simulado para el envío de ROS 

nos permitió identificar mejoras necesarias a 

implementar reflejadas en la presente guía; en ese 

sentido las enlistamos en orden de mayor 

frecuencia:  

a. Procedimiento de detección y análisis 
insuficiente (flujo de escalamiento): Se 
determinó que no hay dominio del flujo de 
escalamiento de operaciones sospechosas, 
principalmente en la implementación de la 
DDC y búsqueda de información en las 
diferentes fuentes. 

b. Datos incompletos en las diferentes partes del 
ROS: El OC no completó ciertos campos que 
hubiesen permitido obtener más información 
sobre la operación sospechosa, entre estos 
se mencionan: carencia de datos personales 
de los reportados, no se observó el estado 
de la relación entre el cliente y el S.O, forma 
de pago y monto de la operación. 

c. Insuficiencias en la detección de señales de 
alerta: No se logra observar un dominio de 
las señales de alertas de LA/FT, de manera 
general y específica para el sector y en 
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particular del SO y sus clientes; asimismo, en 
la mayoría de los casos no identificaron el 
total de las alertas que se les transmitió en 
la ejemplificación y planteamiento del caso 
u operación.  

d. Inconsistencia en el llenado de la información: 
Se observaron incongruencias entre las 
fechas de ocurrencia y detección de la 
operación, así como información duplicada. 

 

2.2 INTEGRACIÓN DEL RESULTADO DEL 

PROCESO DE DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE 

OPERACIONES SOSPECHOSAS EN EL 

ROS 

 

Con el fin de facilitar la integración del proceso de 

detección y análisis de operaciones, se tomará como 

referencia el siguiente ejemplo: 

 

Operación: 

Según informe de monitoreo de diferentes puntos de 

atención de nuestra Cooperativa, el asociado 

Adolfo Avendaño Rodríguez en el período de un 

año ha realizado abonos frecuentes en efectivo a su 

crédito para vivienda, incongruentes con el nivel 

transaccional declarado en su PIA, en los que nunca 

se presenta personalmente usando siempre 

diferentes gestores; en dos ocasiones se le ha 

invitado a actualizar su PIA, pero siempre ha puesto 

pretexto para no hacerlo. 

 

En su PIA había declarado los siguientes datos: 

Nombre completo : Adolfo Avendaño Rodríguez 
Dirección de 
domicilio 

: Frente a INSS 

Nacionalidad : Peruano 
País de residencia : Nicaragua 
Tipo de 
identificación 

: Cedula de residencia 
provisional 

Número de 
identificación 

: C002397 

Ocupación : Abogado 
Origen de fondos : Servicios Profesionales 
Procedencia : Clientes del área rural de 

Jinotega y Matagalpa 
Ingresos 
mensuales 

: Entre C$5,000.00 y 
C$10,000.00 

ETAPA1: MONITOREO 

 

Señales de alerta detectadas como resultado de la 

aplicación de la herramienta de monitoreo: 

 

− Asociados que realizan depósitos incongruentes 

con el nivel transaccional reportado o 

declarado en el PIA con respecto a la actividad 

económica a la que se dedican. 

− Asociados que utilizan múltiples gestores para 

realizar abonos a sus créditos. 

− Asociados con renuencia para actualizar los 

datos declarados en el PIA. 

 

ETAPA 2: ANÁLISIS 

 

Aplicación de medidas de DDC 

 

Durante la operación:  

a. Solicitud de soportes actualizados del 

origen de fondos. 

El gestor presentó recibos membretados con el 

nombre del asociado donde indican pagos en 

concepto de elaboración de escrituras y por 

asesorías de compraventa de bienes inmuebles; 

cédula RUC del asociado y comprobantes de 

cambio de divisas, sin embargo, la suma de todos 

los recibos presentados no cubre el total de los 

ingresos que ha abonado a su crédito. 

b. Consulta sobre copia de escrituras de 

compraventa de bienes inmuebles y/o 

contratos con sus clientes. 

El gestor manifestó no poseer esos documentos ya 

que estaba haciéndole un favor a su amigo el 

abogado, porque él no se encontraba en el país. 

 

Posterior a la operación: 

a. Solicitar vía telefónica al asociado 

presentarse a actualizar su PIA. 

Después de varios infructuosos intentos por 

comunicarnos con el asociado, nos respondió que se 

encontraba fuera del país, que no tenía tiempo 

para eso y que de todos modos su crédito ya estaba 

casi cancelado. 

  



 

3 

b. Consultar información en fuentes internas. 

− Se encontró que la dirección 

del asociado ha cambiado en 

tres ocasiones desde la fecha 

en que se asoció a la 

cooperativa (período de una 

año y medio). 

− Durante el año se registran dos contactos 

oficiales al asociado para actualización de su 

PIA, sin respuesta alguna o con pretextos para 

no hacerlo. 

− Se identificó que todos los abonos a su crédito 

para vivienda han sido realizados por terceros 

y por montos que superan sus ingresos mensuales 

reportados en el PIA, además de realizar varios 

depósitos el mismo día en diferentes sucursales. 

 

c. Consultar información en fuentes 

públicas. 

− En página web del poder judicial se encontró en 

la consulta de abogados y 

notarios públicos que el asociado 

no está autorizado para 

cartular. 

− En la web se encontraron noticias negativas 

donde el asociado tiene 41 imputaciones en 

Perú, acusado de encabezar una red criminal 

que estafaba a través de la compraventa de 

terrenos, la entrega de cartas-fianza sin el aval 

de la autoridad estatal correspondiente y la 

apropiación de inmuebles. La acusación más 

reciente refiere a la falsificación de documentos, 

falsedad ideológica, falsedad genérica y 

asociación ilícita en el aprovechamiento del 

proceso de liquidación de una Cooperativa 

Peruana para la transferencia irregular de 

inmuebles.  

 

Señales de alerta como resultado del análisis: 

− Asociados que presentan soportes insuficientes 

del origen de sus fondos. 

− Asociados con renuencia para actualizar los 

datos declarados en el PIA. 

− Información pública sobre el asociado vinculado 

a delitos precedentes de LA.  

− Asociados que cambian frecuente de domicilio. 

− Asociados que utilizan múltiples gestores para 

realizar abonos a sus créditos. 

− Asociados que utilizan varias sucursales para 

realizar depósitos en un mismo día. 

− Evidencia de inhabilitación del asociado para 

ejercer la actividad económica a la que se 

dedica. 

 

ETAPA 3: RESULTADO  

 

Como conclusión del análisis realizado a la 

operación inusual, la clasificamos como operación 

sospechosa debido a la falta de justificación y 

soportes, en este sentido, el Sr. Adolfo Avendaño 

Rodríguez está vinculado con el delito de estafa en 

operaciones de compraventa de terrenos en Perú, 

su país de procedencia. 
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ETAPA 4: ENVÍO DE ROS (Llenado del Formato) 

 

Parte A: Información General del ROS 

 
 

 

Parte B: Persona Reportada 

  

 
 

 

 

 

 



 

5 

Parte C: Gestor de la Operación 

 
 

Parte D: Información de la Operación sospechosa 

 
 

 

Parte E: Señales de alerta y sus fuentes  
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Parte F: Descripción de la Operación Sospechosa 

 
Parte G: Estado de la relación entre sujeto obligado y las personas 

 
 

Archivos adjuntos 
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3 EJEMPLOS DE SEÑALES DE ALERTA ESPECÍFICAS DEL SECTOR DE COOPERATIVAS 

 

A continuación, se enlistan algunas señales de alerta específicas que pueden detectarse en el sector de 

cooperativas, no obstante, esta lista no es limitativa o taxativa: 

 

Señal Relacionada a: 

Depósitos del asociado incongruentes con el nivel transaccional 
reportado o declarado en el PIA, con respecto a la actividad 
económica a la que se dedica. 

Las operaciones 
Asociados que cancelan anticipada sus créditos sin justificación 
aparente. 

Asociados que utilizan múltiples gestores para realizar depósitos. 

Asociados que utilizan varias sucursales para realizar depósitos en 
un mismo día. 

Asociados que Cambian frecuente de domicilio. 

Los asociados 

Asociados renuentes a actualizar los datos declarados en el PIA. 

Información pública sobre el asociado vinculado a actividades de LA 
y/o delitos precedentes. 

Asociados con actividades económicas incongruentes con los 
ingresos que perciben. 
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